
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho – Divorcio de Matrimonio Civil 

Demandante: Marcela Garzón Rodríguez 

Demandado: Eladio Pardo Ojeda  

Radicado: 2019-676 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena la entrega de los 

dineros existentes a la demandante MARCELA GARZÓN RODRIGUEZ, en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, por cuenta de este 

juzgado y en el proceso de la referencia.  

 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez 


